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~SENADO 
REPU6UCA DOMINICANA. 

Santo Domingo d Guzmán , D. N • 

7 •• 

Señor 
Silvestre Antonio Guzmán Fernó.ndez , 
Honorabl President de la Rep~blica, 
SU DESPACHO.-

Honorable Señor Pr sidento: 

Aviso usted recibo de su mensaje No . 7580 de fe• 
cha 8 de noviembre del afio curso , m diant 1 cual some-
t a la aprobación del S J el no braciento diplo ático -
del SJOr General Juan n ' auchamps Javier, ~como Embaja­
dor Extraordinario y Pleni oúenciario de 1 Rep blica Domi­
nicana en la Argentina, expedido por el Poder Ejecutivo 
mediante Decreto No. 387 de fecha 8 do noviembre de 19?8. 

Tengo a bien remitirle adjunto 1 Re olución 
dictada por el Senado en se ión do esta mis fecha , proba 
tor1a del indicado nombramiento diplom tico . -

Con sentimientos de la más alta consideración y 
est· a , le saluda uy atentamente , 

ob. 

Peral.ta P#rez , 
~ lii.l:;#.:tt;I; Senado.-
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PEID'ANENTE DE RELACIONES KXTE­
RIORBS DEL SENADO SOBRE LOS !'rüHPRAMIENTOS DIPLOV1ATI COS he.;C~OS POR EL PODER EJECUTIVO Y REMITIDO AL SENADO EN FECHA 8 DE NO­VIE1-íBRL D~L AÑO l978.-

Siendo las 10 : 30 horas de la ma~ana , del día catorce del 

mes de noviembre del afio en cm-so , l978 , la Corr::;..sión Permanen­

te de Relaciones Exteriores el Senado , reunida en el Despacho 

del Presidente del Senado de la República , con la asistencia -

de los sefiores Senadores Víctor O. Val enzuela, Alfonso Canto -

Dinzey , Manuel E . Rodríguez Fer~ández , Luz Baydee Rivas de 

Carrasco, Elías Sarraf Eder , Rafael Castro García y Oberto Gó- _ 
rnez Minaya , para conocer de las designaciones diplornáticas he­

chas por el Poder Ejecutivo, según lo establece el Acapite 4 -
del Art . 23 de la Constitución de la República , y remitidas al 

Senado de la RLpJblica , ~ediante Oficio ,io . /580 de fecha 8 de 

noviembre de 1978 , 

l'.CSC},VIQ.i r:iedi¿:.nte sus del.:..bei·acion,:?s , reco J mdr.1.r stn ob­
j ec-: t~ncs ninguna , al pleno senatorial aprob::.r l'ls designacio­
::-:es .!e ref ~rencia que reca1e1·on socre :::..e. s siguiente personas : 

Sr . PJ:..310 GIUDICELLI VELAZC'lT)EZ , 1''inistro Consejero de la 
Embajada de la República en Costa Rica . 

.1:,RQ . J .EtLNETTE JOS EFI~A G:Jl,!•.AN SANCP.J 2 , Ministro Cor.sej e­
ro de la Er;ibaj ad2 de la ?..e níb:::.-~ca e1 I t-"'. ia . 

SR., PEDRO Cl-RO , Agre61.do Cultural a la Embajada de la Re­
}:.l\¡O l i ca en },: exi co . 

C_o1:QD.~l.}:Prli_Q_o ~s_:i,,Q.P . \,:~ I;-r!_ ':_QE.DE_'d. _OLtQ~_í{lDP~1, f. J._.D ,, 
Ji._:regado Militar yJ.~ -lO de la Em-oaj.:ida de la RcpÚbli2a Gn -
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Madrid, España . 

Mayor General JUAN RENE BEAUCHAJ1PS JAVIER, Embajador Ex­
traordinario y Plenipotenciario de la Repú1:',lic&. Dominicana 
en la Argentina . 

Ma:y:_or General NEIT RAFAEL NIY..4.R SEIJAS , E . N º, Representan­
te de la República Don,inicana ante la Junta Interamericana 
de Defensa . 

General de Brigada ELIGIO BISONO JACKSON , P . N., Agregado a la 

Embajada de la República Dominicana en El Salvador . 

Lic . PEDRO RAMON ESPAILLATCABRAL , Ministro Consejero de la 
Embajada de la República en los Estados Unirlos de América . 

Por otra parte la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores 

del Senado , medianta el presente informe se permite solicitar por 

vía del Senado de la República al Poder Ejecutivo, de manera muy co1: 

tés , que a la persona favorecida con un cargo diplÓn,á tico no se l e 

t~me el jur2.mento correspondiente sin antes ser apr-ob2da dicha desig 

nación por el Senado y que se nos faciliten los Currículum Vitae de 

las personas designadas en dichos cargos , para que así exista armo­

ní a y mejor coordinación entre el Poder Ejecutivo y esta rama del -

Poder Legislativo . 

Esta Comisión se permite solicitar al pleno Senatorial la in­

clusión en la Orden del Día de esta sesión el conocirr:L3nto rj .apr·.:foa-

ciÓn de los referidos nombr~r.ientos diplomáticos . 
, . ' 

?OR l.~ CO?'.:SION : 
• / '/ I' / , ~ : / 

Víctor E. Valenzuela , 
Presidente . 

/ / 
// 

I' 
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'-- __./o{(g ~--
Alfonso Carit.o Dinzey, 
Vice-pre s j danteo-

/ 
// 

/, 
IÍ 1/ 
/11~--, z. 

f , c. t 
"l' .. • 

de Carrasco , 

¡ 

/ J 11 ~vl?J 
~a4-'~ Garc:Í a, 

~ ~ -.__·¿: ( ) 
Elíªs .S a.r:.:a.L.Ed..e~·--

..,.- Vocal . 

~ 

t¡!,'t¡\ SFNATlO 
~ RIPUI LICA DOMINICANA 

Jo --------
Víctor Gó: ez Bergéz , 

Vocal . 

Santo Dominfo de Guzmán, D. N., 
15 de noviembre de 1978. 
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ti SENAOO 
, Rll'(;!LJCA L>OMINIC\N-' 

PRCSIOENTE Ol: LA REPUBLICA DOMINICANA 

7580 
Santo Domingo,de Guzm~n , D.N. 

Señor . 
Presidente del Senado 
Su despacho 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

Me permito someter a la aprobación de ese alto 

cuerpo legislativo de su di gn a presidencia, de conformidad 

con las disposiciones del apartado 4) del artículo 23 de 

la Constitución de la República, los siguientes no~bramie~ 

tos de funcionar_ios diplomáticos expedidos por el Poder 

Ejecutivo: 

1.- Mayor General Neit Rafael Nivar S~ijas, E.N., 
Representante de la República Dominicana ante 
la Junta Inte r americana de Defensa, en susti­
tuii6n del Cononel Piloto Joaquín A. Nadal 
Lluberes, F.A.D., mediante Decreto No.88, de 
fecha 24 de agosto de 1978. 

2 . - Dr. Eladio Knipping Victoria, Embajador Repre 
sentante Permanente de la República ante la -
Organizaci6n de Estados Americanos (OEA), me­
diante Decreto No . 122, de fecha 29 de agosto 
de 1978 . 

3.- Sefiora Ana Antonia Jim6nez de Andri6n, Minis ­
tro Consejero de la Embajada de la República 
en Paris, Francia, mediante Decreto No.132, de 
fecha 31 de agosto de 1978 . 

. . . / .. 

? 
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4.-

6.-

. :, . \ , ' i 

Dr ~ Francis co :Bencosme Camacho, Ministro Co~se-' :.\· · i. -

jero de la Embajada Dominicana en M~xico, median 
te Decre to No •. 222, de fecha 20 de septiembre de-

.·. f!978. . : · , . 

Dr. Marco Antonio de Pefia M.-, Embajador Extr~or-\
1 ¡\\ : ::­

dinario y Plenipotenciario en disponibilidad, sin i. · 
disfrute de suelcio, mientras dure en su actual po , · · 
sici6n internacional de -Director de , l a Oficina di ·~ · 
la ~ecretaría Gene ral de la Organizaci6n de Esta-
dos Americano s en República Dpminicana, mediante . . 
Decreto No. 232, de f ~cha - 21 de septie~bre de 197 8. . .... _,. 

General de Brigada Eligio Bison6 Jackson, P.N., ·:/;·,- .;· 
Agregado a l a Bmbaj ada de la República Dominicana ,:_..- .. , 
en El Salva dor, mediante Decreto No. 238, de fecha · ·· ,'· .. -~ : . ,_·,¡ 
22 de sept i~µib re _de 1978. ·,,. •:. ~··:::'f:·J 

' Líe~ Pe¡:lro Ramón Espaillat Cabral," Ministro Conse- <.- ·.·.(ji 
,j ero de l a Embajada de l a República en los Estados .·· :_:-' 
Unidos de .Am6rica) mediante Decreto No. 263, de fe- ·-.. ·_.:: 

. · cha 30 de septiembre de 197 8. · . · · . · . _:...·. · ,.·_ 
. . . . ... : ·· .. ... -¡ 

. Se fiora Julia Tavárez de Al varez, Embajadora, Dele - ... · .. -::;· j 
gada Alterna de l a Mis i6n Permanente de la Repúbli- .:·· .; 
ca ·ante la Organizaci6n de l as Naciones Unidas, me- ':~ 1 

·. _diante Decr~to No. 2 8 5, de fecha 9 de octubre · de 197 8 • . ·. 
; . .... '. 

· 9.- • Arq. Jeanette Josefina Guzm~n Sánchez, Ministro Cense . 
j ero de - la Embajada de la República en Italia, median , 

-t .e Decreto .No. 286, de fecha 9 de octubre de - 1978 • . _.:. <:. · 

1 O.'- · ~~;-~e.ni Hédi~o . Ps ¡quia tra Dr • . C~n~e W. Olmos Vld~cJ\ t·'~.::r, 
. F.A.D.~ Agregado Militar y Aereo . de la Embajada de .la ,:·j· 

, , , · .. . · · .República en Madrid, Bspafia, mediante Decreto No.291; · 
·: de .fecha. 9 de. octubre de 1978 •.. :: ·· · · .~-_:.;{:.: __ _ ,j 

•• \.. • . • • . \ • • • • • • • • •• ·., ·,.: ~-· •.... t 

':. ' · ~·11. -- :_ ·sr. Nilo. ·Humb.erto Soto Pereyr'á, Embaj ado; Ext~aordiná··'. ·.¡ 
_, ·'-· ,-__::· .:.: ' rio y Plenipotenciario de .la República Dominicana en-_- .-. 
- · -., , ·:·=¡ Honduras, mediante Decreto _No.306, ·. de fech.a 13 de .?c:.·) • 

;· . .. . ·.: · ; .. · tubre de . l 978. .- , . . ·; · • · · · ··., · ,.,~:, 

{{,\ ;; ,;;, 1 2. • Se!!or i ~~ Lidia Al ~agracia ~el'Il~de i Con zál et, Ag;~~~{:: 
da a la Bmbaj ada de la República en México, mediante-:'._·>; 
Decreto No.324, de fecha 19, de ~ctubre de 1978 • . . ~-... ~ 

+-!>·_: ,: ::: .'=t ~:~~-
... . . ,.·· 
" . ..· .. ~ . 

. . . .- · ' ( ' . : . 
. . . -

·:;' ~-• .. /.: .. ( ;.•. ··. 

- ' . 
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13.- Coronel Ram6n E. Henr í quez Figueroa, P.N ., Agregado 
a l a Embajada de la República en Panamá, mediante 
Decreto No ._330 , de ·fecha 19 de octubre de 197 8 . 

14 . - Li c. Rafae l Alejandro Melina Pu lgar, Mi nistro Con se ­
j e r o de l a Embajada de l a Repúb l ica en Panami; me ­

.diante Decre t o No. 3 3 3 , .d e fecha 20 de octubre de 197 8 . 

15. - Sr . Pedro Ca r o, Agregado Cul t ur a l a la Embajada de l a 
República en México, mediante .Decr eto No . 336 , de fecha 

·. 23 de octubre de 1978 . 

16 . -· Sr . José Antonio Núñez Fernández , Embajador Extsnordi­
nario y Plenipotenciario de la República en Uruguay, 
mediante Decreto No . 352J de fecha 27 de octubre de 1978 . 

17 .- mayor General Enr~que Pérez y Pérez, E . N. , Agregado Mili 
t ara la Embajada de l a República Dominicana en Inglate­
r ra, mediante Decreto No . 369, de fecha 3 de noviembre de 
1978 . 

. I 
18.- Sr. Pablo Giudicelli Velizquez, Ministr o Consejero de la 

Embajada de l a República en Costa Rica, mediante Decreto 
No . 375 , de fecha 4 de novien\br.e de 1978 . 

. ) 1 
" 19 . - Mayor General Juan René Beauchamps Javier, Embajador Ex-

. t raordinario y Plenipotenciario de la República Do_minica 
n a en la /;Aegentina , mediante Decreto .No . 387 , de fecha 
8 de noviemQre de 1978 . 

·~sper o ~ue dichos -~ombrarnientos reciban ta aprobici6n d~ l Sena 

do de l a . Repúbl ica . 

DIOS, PATRIA Y LI BERTAD 

Antonio · Guzmán 
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